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Directiva N° 0001-2021-EF/50.01, Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación

Presupuestaria (Directiva PMP)
1

2

3

4

Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público (DL 1440)

Ley General N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. (Ley General)

5 Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector

Público (DL 1436)

Directiva N° 0005-2020-EF/50.01, Directiva para el diseño de los Programas Presupuestales en el marco

del Presupuesto por Resultados.

Marco normativo1
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Responsabilidades en la Programación Multianual2

 Coordinar con la Oficina de Presupuesto del pliego y con las Unidades Orgánicas de

otros Pliegos encargados de la provisión de bienes y servicios vinculados al PP.

 Brinda asistencia técnica a los Pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos

Regionales y Gobiernos Locales sobre la adecuada Programación Multianual

Presupuestaria del gasto en los PP que estos implementen, garantizando que los

productos cumplan los resultados esperados.

 Asiste y coordina con el responsable del diseño y/o provisión de producto del PP

de los Pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales en el proceso de

programación de las metas de indicadores de desempeño consistente con los

recursos estimados para el PP.

Directiva N° 0001-2021-EF/50.01, Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria.

Obligaciones de 

los responsables 

de los PP y sus 

productos
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Recomendaciones para la programación multianual3

 Programar en base a las estructuras funcionales y programáticas (EFP) correspondientes.

 Incluir el financiamiento de los recursos humanos y materiales para la entrega de los productos,

así como también la inversión necesaria, de acuerdo a las metas fijadas para dichos indicadores.

 Considerar la proyección de los indicadores de producción física de los productos, de acuerdo a

sus modelos operacionales y la estimación de la capacidad de producción en relación a la población

priorizada.

 Tener en cuenta los indicadores de producción física de las actividades que garanticen la provisión

de los productos, así como el requerimiento de insumos considerando aquellos como críticos de

acuerdo a los criterios de programación de sus modelos operacionales.

 Considerar los resultados de las evaluaciones independientes sobre la ejecución presupuestal,

alcance de metas y objetivos estratégicos de los PP, así como sobre el alcance de las metas y

objetivos estratégicos establecidos, mediante el uso de indicadores de desempeño y resultado.

 Priorizar aquellos productos que de acuerdo con la Teoría de Cambio tienen mayor eficacia, de

modo que se logre una mayor optimización de los recursos.

Directiva N° 0001-2021-EF/50.01, Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria / Directiva N° 0005-2020-EF/50.01, Directiva para el diseño

de los Programas Presupuestales en el marco del Presupuesto por Resultados.

Criterios para la 

programación 

multianual de PP
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Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov

Estimación de 

Ingresos

Estimación de 

APM

Se aprueba la APM 

en Consejo de 

Ministros 

Desagregación de 

la APM

Remisión de 

Proyecto de Ley al 

Congreso

Debate y aprobación 

Presupuestaria

Aprobación de 

la Ley de 

Presupuesto

Formulación 

Presupuestaria

Hitos de la Programación Multianual Presupuestaria 2022 – 20244



¡MUCHAS GRACIAS!



DIRECCIÓN DE SALUD MENTAL
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública Ministerio de Salud.

DEFINICIONES OPERACIONALES Y 
CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0131: CONTROL Y PREVENCIÓN 
EN SALUD MENTAL 2022 



RM 232-2020/MINSA



Reducción de años de vida saludable perdidos
por discapacidad, mortalidad, trastornos
mentales y del comportamiento, y problemas
psicosociales; a través de la entrega de
productos orientados a personas, familias y
comunidad para la promoción y prevención de
riesgos y daños en salud mental; así como para
para la detección y el cuidado integral básico y
especializado en todos los niveles de atención.

Resultado final



2022



Producto 1: ACCIONES COMUNES (3000001)

Subproductos de los que se 
obtiene la meta de actividad.

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA

SCF

CSMC CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN
MINSA INSM

Geresa
Diresa
Diris

Red de 
salud / U. E.

CDC

5005183
MONITOREO, SUPERVISIÓN, 

EVALUACIÓN Y CONTROL DEL 
PROGRAMA EN SALUD MENTAL.

06 INFORMES
(trimestral, 
semestral y 

anual).

5005183
MONITOREO DEL 

PROGRAMA EN SALUD 
MENTAL

060 INFORME X X X
04 Informes

(01 por trimestre).

5005183
MONITOREO, SUPERVISIÓN, 

EVALUACIÓN Y CONTROL DEL 
PROGRAMA EN SALUD MENTAL.

5005203

SUPERVISIÓN DEL 
PROGRAMA EN SALUD 

MENTAL
060 INFORME X X

02 informes 
(semestral y anual).

5005183
MONITOREO, SUPERVISIÓN, 

EVALUACIÓN Y CONTROL DEL 
PROGRAMA EN SALUD MENTAL.

5005204
EVALUACIÓN DEL 

PROGRAMA EN SALUD 
MENTAL.

060 INFORME X X X
02 informes 

(semestral y anual).

5005184

DESARROLLO DE NORMAS Y GUÍAS 
TÉCNICAS PARA EL ABORDAJE DE 

TRASTORNOS MENTALES Y 
PROBLEMAS DE PSICOSOCIALES.

Número de 
documentos 
normativas a 

ser aprobados 
en el período.

5005184

DESARROLLO DE NORMAS Y 
GUÍAS TÉCNICAS PARA EL 

ABORDAJE DE TRASTORNOS 
MENTALES Y PROBLEMAS 

DE PSICOSOCIALES.

080 NORMA X
Número de documentos 

normativas a ser aprobados en  
el período.

5005184

DESARROLLO DE NORMAS Y GUÍAS 
TÉCNICAS PARA EL ABORDAJE DE 

TRASTORNOS MENTALES Y 
PROBLEMAS DE PSICOSOCIALES.

5005185
IMPLEMENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS 
NORMATIVOS.

060 INFORME X X
2 informes al año 

(semestral y anual).

5005185
ACOMPAÑAMIENTO CLÍNICO 

PSICOSOCIAL.
04 

establecimien-
tos por cada 

CSMC.

0518501
ACOMPAÑAMIENTO 

CLÍNICO PSICOSOCIAL.
044 ESTABLECIMIENTO 

DE SALUD 
X

04 establecimientos por          
cada CSMC.

5005185
ACOMPAÑAMIENTO CLÍNICO 

PSICOSOCIAL.
518502

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA.

060 INFORME X X
04 informes 

(01 por trimestre).

Unidad de medida del producto 060. Informe.

Fuente Informe Diresa/Geresa/Diris.

La meta del producto es 06 informes, el mismo 
que contiene el detalle de todas las 

actividades realizadas en el marco del PP.



Producto 02: PERSONAS CON TRASTORNOS MENTALES Y 
PROBLEMAS PSICOSOCIALES DETECTADOS (3000698)

Fuente Sistema His.

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD DE 
MEDIDA

CARTERA DE SERVICIOS 2020

CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN
I-2 I-3 I-4 II-1 II-2 II-E III-1 III-2 III-E

5005188

Tamizaje para 
detectar 

trastornos 
mentales  y 
problemas 

psicosociales 
(5005188).

Sumatoria de 
los 02 

subproductos:
5005188

Y 0070606.

5005188

Tamizaje para detectar 
trastornos mentales en

grupos de riesgo (depresión, 
consumo de alcohol y

conducta suicida) en personas 
mayores de 18 años. 

438. PERSONA 
TAMIZADA.

X X X X X X (*) X (*) X (*) X (*)
Programar el 70 % de las personas mayores de 18 
años atendidas en las UPSS de medicina general, 

psicología y PCTB durante el año anterior.

0070606
Tamizaje para detectar 

violencia familiar en personas 
mayores de 18 años

438. PERSONA 
TAMIZADA.

X X X X X X (*) X (*) X (*) X (*)
Programar 30% de personas mayores de 18 años 
atendidas en las UPSS de medicina general, salud 

sexual y reproductiva y PCTB durante el año anterior.

0070607

Tamizaje para detectar 
deterioro cognitivo - demencia 

en personas mayores de 60 
años. 

438. PERSONA 
TAMIZADA.

X X X X X (*) X (*) X (*) X (*)
Programar 70 % de las personas mayores de 60 años 

atendidas en la UPSS de medicina general y AIS 
adulto mayor durante el año anterior.

5006280

Tamizaje de 
niños y niñas 

de 0 a 17 años  
trastornos 

mentales y del 
comportamien

to y/o 
problemas 

psicosociales 
propios de la 
infancia y la 

adolescencia.

Sumatoria de 
los 02 

subproductos:
0070609

Y 
5005926.

0070608

Tamizaje  especializado para 
detectar problemas del 

neurodesarrollo en niñas y 
niños de 0 a 3 años. 

438. PERSONA 
TAMIZADA.

X X X X X (*) X (*) X (*) X (*)
Programar 100 % de niñas y niños menores de 03 

años atendidos en la UPSS de CRED durante el
año anterior.

0070609

Tamizaje para detectar 
maltrato infantil en niñas, 

niños y adolescentes de 
0 a 17 años.

438. PERSONA 
TAMIZADA.

X X X X X X (*) X (*) X (*) X (*)
Programar 70% de menores de 18 años atendidos en 
las UPSS  de medicina  general (mayores de 05 años) 

y CRED (hasta 05 años) durante el año anterior.

5005926

Tamizaje para detectar  
trastornos  mentales y del 
comportamiento de niños, 
niñas y adolescentes de 3 

de 17 años.

438. PERSONA 
TAMIZADA.

X X X X X X (*) X (*) X (*) X (*)

Programar el 20% de niños, niñas a partir de (03 a 11 
años) y adolescentes (de 12 a 17 años) atendidos 
en la UPSS de CRED, medicina general/pediatría 

y AIS adolescente durante el año anterior.

(*) Solo establecimientos de salud no especializados en salud mental. Unidad de medida del producto 438. PERSONA TAMIZADA.



Producto 03: POBLACIÓN CON PROBLEMAS PSICOSOCIALES QUE 
RECIBE ATENCIÓN OPORTUNA Y DE CALIDAD (3000699)

Unidad de medida del producto 394. PERSONA TRATADA.

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD DE 
MEDIDA

CARTERA DE SERVICIOS 2021
CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN

I-2 I-3 I-4 II-1 II-2 II-E III-1 III-2 III-E CSMC

5005189

Tratamiento de 
personas con 

problemas 
Psicosociales.

Sumatoria 
de la meta 

de todos los 
subproduc
tos de la 

actividad.

5005189
Tratamiento en violencia 

familiar en el primer nivel de 
atención no especializado. 

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X

IPRESS con la UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar 20% adicional del número de personas >18 años 
que tienen DX ”D” de violencia familiar (T740, T741, T742, 
T743, T748, T749, Y06, Y070, Y078) atendidos el año anterior.

0070612
Tratamiento especializado en 

violencia familiar.

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X X

IPRESS con la UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar 20% adicional del número de personas >18 años 
atendidas con Dx “D” de violencia familiar (T740, T741, T742, 
T743, T748, T749, Y06, Y070, Y078) el año anterior. 

0060613
Tratamiento especializado de 

personas afectadas por 
violencia sexual. 

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X

IPRESS con la UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar 20% adicional del número de personas >18 años 
atendidas con Dx “D” de abuso sexual (T74.2, T74.8 o Y05)  
el año anterior.

0060614
Tratamiento de niños, niñas y  
adolescentes afectados por 

maltrato infantil.

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X X
IPRESS con la UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar 30% de NNA programados en el subproducto de 
tamizaje de maltrato infantil.

0070615
Tratamiento especializado en 

niños, niñas y adolescentes 
afectados por violencia sexual.

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X
IPRESS con la UPSS salud mental o psicología o psiquiatría:
Programar 20% adicional <18 años con Dx de violencia sexual  
(T74.2, T74.8, Y05) del año anterior.

5006281

Tratamiento
ambulatorio de niños 
y niñas de 0 a 17 años 

con trastornos 
mentales y del 

comportamiento 
y/o problemas 

psicosociales propios 
de la infancia y la 

adolescencia.

Sumatoria 
de los 02 

subproducto
s de la 

actividad.

0070616

Tratamiento ambulatorio de  
niños y niñas de 0 a 17 años 
con trastornos del espectro 

autista. 

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X

IPRESS con la UPSS salud mental o psicología o psiquiatría:
Programar 10% adicional de NNA (<18 años) que fueron 
atendidos con Dx “D” de trastorno del espectro autista 
(F84.0, F84.1, F84.5 F84.8 F84.9) durante el año anterior.

5005927

Tratamiento ambulatorio de  
niños, niñas y adolescentes  
de 0 de 17 por trastornos  

mentales y del 
comportamiento. 

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X

IPRESS con la UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar 20% adicional de NNA (<18 año) con Dx “D” de 
trastornos mentales (F50-F59, F80-F83, F90-F98) atendidos 
el año anterior.

Fuente Sistema His.



Producto 04: PERSONAS CON TRASTORNOS AFECTIVOS Y 
DE ANSIEDAD TRATADAS OPORTUNAMENTE (3000700)

Unidad de medida del producto 394. PERSONA TRATADA. 

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD 
DE 

MEDIDA

CARTERA DE SERVICIOS 2020

CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN

I-2 I-3 I-4 II-1 II-2 II-E III-1 III-2 III-E CSMC

5005190

Tratamiento 
ambulatorio de 
personas con 

trastornos afectivos 
(depresión y 

conducta suicida) 
y de ansiedad.

Sumatoria de 
los 3 

subproductos.

5005190
Tratamiento ambulatorio

de personas con depresión. 

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X X

IPRESS con UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar 20% adicional del número de personas 

atendidas con Dx “D” de depresión (F31, F32, F33, F34 
y F38) el año anterior.

0070610

Tratamiento ambulatorio 
de personas con 
conducta suicida. 

394. 
PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X X

IPRESS con UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar 20% adicional del número de personas 
atendidas con Dx “D” de Lesiones auto infligidas 

intencionalmente (X60 a X84) el año anterior.

0070611
Tratamiento ambulatorio 

de personas con ansiedad. 
394. 

PERSONA 
TRATADA 

X X X X X X X X X X

IPRESS con UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar el 20% adicional del número de personas 

atendidas con Dx “D” de trastornos de ansiedad     
(F40 – F48) el año anterior. 

5005191

Tratamiento con 
internamiento de 

personas con 
trastornos afectivos

y de ansiedad.

Igual al 
subproducto.

5005191

Tratamiento con 
internamiento de personas 

con trastornos afectivos, 
ansiedad y de conducta 

suicida.

212 
EGRESO

(*)
X X X X X X X

5 personas por año por cama disponibles para salud 
mental (5% de las camas totales del EESS).

Fuente Sistema His.(*) Egreso es igual a persona tratada.



Producto 5: PERSONAS CON TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDO AL 
CONSUMO DEL ALCOHOL Y TABACO TRATADA OPORTUNAMENTE (3000881)

Unidad de medida del producto 394 PERSONA TRATADA

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD 
DE 

MEDIDA

CARTERA DE SERVICIOS 2021

CSMC CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN
I-2 I-3 I-4 II-1 II-2 II-E III-1 III-2 III-E

5006282

Tratamiento 
ambulatorio de 
personas con
trastorno del 

comportamiento 
debido al

consumo de alcohol
y tabaco.

Sumatoria de 
los 02 

subproductos.

5005192 Intervenciones breves 
motivacionales para personas 
con consumo perjudicial del 

alcohol y tabaco. 

394 
PERSONA 
TRATADA

X X X X X X X X X X
IPRESS con UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 

Programar 30% adicional del número de personas atendidas 
con Dx “D” de F10.1, F17.1 y F13.1 durante el año anterior.

0070617
Intervención para  personas 
con dependencia del alcohol

y tabaco. 

394 
PERSONA 
TRATADA

X X X X X X X X X X
IPRESS con UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 

Programar 10% adicional del número de personas atendidas 
con Dx “D” de  F10.2, F17.2 y F13.2 durante el año anterior.

5005193

Tratamiento con 
internamiento de 

pacientes con 
trastorno del 

comportamiento 
debido al consumo 

de alcohol.

Sumatoria de 
los 02 

subproductos.

5005193

Tratamiento con 
internamiento de pacientes 

con trastorno del 
comportamiento debido 
al consumo de alcohol.

212 
EGRESO

(*)
X X X X X X X

Programar 4 personas por año por cada cama 
disponible en la atención de salud mental

(5% del total de camas del EESS).

0070618
Atención d  personas con 

intoxicación alcohólica grave.

212 
EGRESO

(*)
X X X X X X X

Programar 5% adicional del número de personas que 
egresaron con Dx de intoxicación alcohólica grave 

(F10.0)  durante el año anterior. 

5005194

Rehabilitación 
psicosocial de 
personas con 
trastornos del 

comportamiento 
debido al consumo 

de alcohol.

Igual al 
subproducto.

5005194

Rehabilitación psicosocial de 
personas con trastornos del 
comportamiento debido al 

consumo de alcohol.

087 
PERSONA 
ATENDIDA

X

IPRESS con Unidades de Adicciones
40% de las personas detectadas con trastorno mental 

y del comportamiento debido a la dependencia
de consumo de alcohol.

Fuente Sistema His(*) Egreso es igual a persona tratada.



Producto 6: PERSONAS CON TRASTORNOS Y SÍNDROMES PSICÓTICOS 
TRATADAS OPORTUNAMENTE (3000702)

Fuente Sistema His.

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD DE 
MEDIDA

CARTERA DE SERVICIOS 2021

CSMC CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN

I-3 I-4 II-1 II-2 II-E III-1 III-2 III-E

5005195

Tratamiento 
ambulatorio 
de personas 

con síndrome 
o trastorno 
psicótico.

Sumatoria de 
todos los 

subproductos. 

5005195

Tratamiento ambulatorio a 
personas con síndrome psicótico 

o trastorno del espectro de
la esquizofrenia.

394 
PERSONA 
TRATADA

X X X X X X X X

IPRESS con UPSS salud mental o psicología o psiquiatría: 
Programar 20% adicional al número de personas con Dx “D” 
de psicosis y esquizofrenia atendidos el año previo. En caso 
de establecimientos de salud nuevos programarán un 
mínimo de 50 pacientes.

0070619
Tratamiento ambulatorio de 

personas con primer episodio 
psicótico.

394 
PERSONA 
TRATADA

X

Programar 20% adicional al número de casos con primer episodio 
psicótico atendidos ambulatoriamente el año previo. En caso de 
establecimientos de salud nuevos o que no tengan reporte de 
casos previos se programarán mínimo 25 pacientes.

0070629
Tratamiento ambulatorio para

las personas con deterioro 
cognitivo. 

394 
PERSONA 
TRATADA

X X X X X X X

IPRESS con UPSS geriatria o AIS adulto mayor o psiquiatria o 
salud mental: Programar 07% de la población mayor de 60 años 
atendida en el establecimiento o centro de salud, durante 
el año anterior de la programación.

0070620

Cuidados de salud domiciliarios 
a personas con demencia

severa y en precarias 
condiciones económicas.

394 
PERSONA 
TRATADA

X

Se programara el 4% de lo programado en el subproducto 
tratamiento ambulatorio para las personas con deterioro 
cognitivo.

0070621
Continuidad de cuidados a 

personas con trastorno 
mental grave. 

394  
PERSONA 
TRATADA

X

20% adicional al número de casos con trastorno mental grave 
atendidos ambulatoriamente el año previo. En caso de 
establecimientos de salud nuevos o que no tengan reporte de 
casos previos, se programarán mínimo a 25 pacientes.

Unidad de medida del producto 394 PERSONA TRATADA 



Producto 6: PERSONAS CON TRASTORNOS Y SÍNDROMES 
PSICÓTICOS TRATADAS OPORTUNAMENTE (3000702)

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD 
DE 

MEDIDA

CARTERA DE SERVICIOS 2021

CSMC HP CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN

I-3 I-4 II-1 II-2 II-E III-1 III-2 III-E

5005196

Tratamiento 
con 

internamiento 
de personas 

con síndrome 
o trastorno 
psicótico.

Sumatoria de 
los dos 

subproductos.

5005196
Tratamiento con internamiento de 
personas con síndrome o trastorno 

psicótico en hospitales. 

212 
EGRESO

(*)
X X X X X X

IPRESS con UPSS Hospitalización o internamiento o unidad 
de hospitalización en salud mental y adicciones.
Programarán 08 (ocho) personas por cama por año.

0070605
Tratamiento con internamiento de 
personas con síndrome o trastorno 

psicótico en hogares protegidos. 

394  
PERSONA 
TRATADA

X 08 residentes por cada hogar protegido.

5005197

Rehabilitación 
psicosocial de 
personas con 
síndrome o 
trastorno 

esquizofrénico. 

Es igual al 
subproducto

5005197.

5005197 Rehabilitación psicosocial. 
087 

PERSONA 
ATENDIDA

X

20% adicional al número de personas con Dx “D” de 
síndrome o trastorno psicótico y con discapacidad 
psicosocial que recibieron paquete terapéutico estándar 
de rehabilitación psicosocial el año previo. En caso de 
establecimientos de salud nuevos o que no tengan reporte 
de casos previos, se programarán mínimo 25 pacientes.

0070623 Rehabilitación laboral. 
394  

PERSONA 
TRATADA

X

20% adicional al número de personas con Dx “D” de 
síndrome o trastorno psicótico y con discapacidad 
psicosocial que recibieron paquete terapéutico estándar 
de rehabilitación laboral el año previo. En caso de 
establecimientos de salud nuevos o que no tengan reporte 
de casos previos, se programarán mínimo 25 pacientes.

(*) Egreso es igual a persona tratada.



Producto 08: COMUNIDADES CON POBLACIONES VICTIMAS 
DE VIOLENCIA POLITICA ATENDIDAS (3000704)

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD DE 
MEDIDA

CARTERA DE SERVICIOS 2020

CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN
I-1 I-2 I-3 I-4 II-1 II-2 CSMC

5005199

Intervenciones 
comunitarias para la 

recuperación 
emocional de 
poblaciones 
victimas de

violencia 
política.

Es igual al 
subproducto 

0070626

5005199
Fortalecimiento de redes 

de apoyo psicosocial.
019 

COMUNIDAD 
X X X X X

IPRESS en cuya jurisdicción residen personas 
o comunidades víctimas de violencia 

política registradas en el RUV.
Programan: una comunidad como mínimo.

0070625
Acompañamiento 

psicosocial a víctimas de 
violencia política. 

019 
COMUNIDAD

X X X X X X

IPRESS en cuya jurisdicción residen personas 
o comunidades víctimas de violencia 

política registradas en el RUV.
Programan: una comunidad como mínimo.

0070626
Reconstrucción de la 
identidad colectiva.

019 
COMUNIDAD 

X X X X X

IPRESS en cuya jurisdicción residen personas 
o comunidades víctimas de violencia 

política registradas en el RUV.
Programan: una comunidad como mínimo.

Fuente Sistema His.

Nota: 
• Las comunidades deben ser las mismas programadas en los tres 

subproductos.
• La comunidad debe estar en el Registro Único de Víctimas y el registro 

de comunidades priorizadas emitido por el Consejo de Reparaciones.

Unidad de medida de producto 019 COMUNIDAD.



Producto 09: POBLACIÓN EN RIESGO QUE ACCEDE A 
PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN SALUD MENTAL (3000705)

Fuente Sistema His.

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD DE 
MEDIDA

CARTERA DE SERVICIOS 2020

CSMC CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN
I-3 I-4 II-1 II-2 II-E III-1 III-2 III-E

5005200

Prevención familiar de 
conductas de riesgo en 

adolescentes familias fuertes: 
amor y limites

Igual al 
subproduct

o
5005200

Prevención familiar de 
conductas de riesgo en 
adolescentes familias 

fuertes: amor y limites

087 
PERSONA 
ATENDIDA

X X

IPRESS  con que cuentan con UPSS salud mental o 
psicología

Programar 15 niñas, niños o adolescentes por 
taller.

Mínimo: 02 talleres

5005201

Sesiones de entrenamiento 
en habilidades sociales para 

adolescentes, jóvenes y 
adultos

Igual al 
subproduct
o 5005201

5005201

Sesiones de entrenamiento 
en habilidades sociales para 

adolescentes, jóvenes y 
adultos

087 
PERSONA 
ATENDIDA

X X

IPRESS  con que cuentan con UPSS salud mental o 
psicología

Programar 15 niñas, niños o adolescentes por 
taller.

Mínimo: 02 talleres

0070627

Primeros auxilios 
psicológicos en situaciones 

de crisis y emergencias 
humanitarias. 

087 
PERSONA 
ATENDIDA

X X X X X X X X X
Programar el 20 % de las personas atendidas en la 

UPSS salud mental o psicología durante el año 
anterior.

5005202
Sesiones de entrenamiento 
en habilidades sociales para 

niñas, niños

Igual al 
subproduct

o
5005202

Sesiones de entrenamiento 
en habilidades sociales para 

niñas, niños

087 
PERSONA 
ATENDIDA

X X

IPRESS  con que cuentan con UPSS salud mental o 
psicología

Programar 15 niñas, niños o adolescentes por 
taller.

Mínimo: 02 talleres

Unidad de medida del producto 087 PERSONA ATENDIDA.



Producto 10: FAMILIAS CON CONOCIMIENTOS DE PRÁCTICAS SALUDABLES PARA 
PREVENIR LOS TRANSTOTRNOS MENTALES Y PROBLEMAS PSICOSOCIALES (3000706)

CÓDIGO ACTIVIDAD
META DE 

ACTIVIDAD
CÓDIGO SUBPRODUCTO

UNIDAD DE 
MEDIDA

PROPUESTA DE 
CARTERA DE SERVICIOS 

2020 CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN

I-2 I-3 I-4 CSMC

5006070
Promoción de convivencia saludable en 
familias con gestantes o niños menores

de 5 años.

Es igual al 
subproducto 

0070601.

0070601

Madres, padres y cuidadores/as con 
apoyo en estrategias de crianza y 
conocimientos sobre el desarrollo 

infantil.

056 FAMILIA X X X
Programar 20% de niños y niñas menores 

de 05 años.

0070602
Parejas con consejería en la promoción 

de una convivencia saludable.
056 FAMILIA X X X Se programará el 5% de familias (parejas). 

5006071
Capacitación a actores sociales que 

promueven la convivencia saludable.

Igual al 
subproducto 

0070603.

0070604
Lideres adolescentes promueven la 

salud mental en su comunidad.
088 PERSONA 
CAPACITADA 

X X X
Programar el 5% de adolescentes

adscritos al EESS.

0070603

Agentes comunitarios de salud 
realizan vigilancia ciudadana para 
reducir la violencia física causada 

por la pareja.

088 PERSONA 
CAPACITADA 

X X X X
Se programará el 70% de agentes 
comunitarios adscritos a los EESS.

Fuente Sistema His.Unidad de medida 056 FAMILIA. 



DIRECCIÓN DE SALUD MENTAL
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PP 1002: PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

PRODUCTO
ACTIVIDAD 

PRESUPUESTAL
ACTIVIDAD PRESUPUESTAL COD. SUB ACTIVIDAD OPERATIVA

UNIDAD DE 
MEDIDA

CRITERIO DE PROGRAMACIÓN

Mujeres con servicios 
de detección, 

referenciación y 
atención inmediata en 

casos de violencia.

5006346

Capacitación y adopción de 
prácticas (registro en la 
historia clínica y referencia)
en la atención primaria de 
salud, para identificar y 
referir a víctimas de violencia.

0290681

Capacitación y adopción de 
prácticas (registro en la historia 
clínica y referencia) en la 
atención primaria de salud, 
para identificar y referir a 
víctimas de violencia.

PERSONA

Se programará un mínimo de 50 personas por cada 
CSMC. Cada Centro de Salud Mental Comunitario 
programará como mínimo 05 establecimientos por 
cada 10 participantes (mínimo) por sesión entre
equipo básico de salud y personal administrativo, 
realizando 03 sesiones al año por establecimiento 
de salud. 

5006347

Promoción de decisiones 
seguras y búsqueda de ayuda 
(empoderamiento para 
mejorar independencia en 
mujeres bajo violencia) en 
establecimientos y servicios 
para víctimas de violencia.

0290682

Promoción de decisiones seguras 
y búsqueda de ayuda 
(empoderamiento para mejorar 
independencia en mujeres bajo 
violencia) en establecimiento 
y servicios para víctimas de 
violencia.

PERSONA

Cada establecimiento de salud del primer nivel, 
programará 192 mujeres mayores de 15 años al mes 
por establecimiento de salud, priorizando los servicios 
de salud más demandados por las mujeres: salud 
sexual y reproductiva, planificación familiar, CRED, 
inmunizaciones y nutrición.



Gracias



DEFINICIONES OPERACIONALES Y CRITERIOS DE 
PROGRAMACIÓN  DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 0104 

V. 01 - 2021

“REDUCCIÓN DE LA MORTALIDAD POR EMERGENCIAS Y 

URGENCIAS MÉDICAS” 
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Consideraciones Generales1

Definiciones Operacionales, Criterios de Programación y Cartera de 
Servicios

3

Sección preguntas y respuestas 4

Objetivo del PP 01041.1

Dimensiones del PP 0104 1.2

Finalidad del PP 104 1.3

Instrumentos para la programación presupuestal2
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PROGRAMA PRESUPUESTAL  0104

PROBLEMA 
IDENTIFICADO

OBJETIVO DEL
PP 0104

POBLACIÓN
OBJETIVO

Alta tasa de mortalidad por emergencias y 
urgencias médicas.

Reducción de la mortalidad por urgencias y 
emergencias médicas.

Toda persona en situación de emergencia o 
urgencia en el ámbito nacional. 
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DIMENSIONES DEL PP 0104

Atención 
Pre 

Hospitalaria

HospitalariaComunidad
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FINALIDAD: 

Reducir los casos de 
mortalidad por 
emergencias y 

urgencias médicas.

FINALIDAD DEL PP 0104

G.N

G.R

DECISORES

RRHH ASISTENCIAL

METAS FÍSICAS ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL

RRHH ADM
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O

E

I

T

R

A

B
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Programa Presupuestal “Reducción de la 
Mortalidad por Emergencias y Urgencias Médicas” Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSA V. 01 - 2021



INSTRUMENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL

2. Listado de Bienes y Servicios del SGP1. Definiciones Operacionales y Criterios de Programación

V. 01 - 2021Dirección General de Telesalud,
Referencias y Urgencias 
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PRODUCTOS8 ACTIVIDADES19 SUB PRODUCTOS20

COMPOSICIÓN DEL PP 0104

V. 01 - 2021Dirección General de Telesalud,
Referencias y Urgencias 
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3000684: ATENCIÓN MÉDICA 
TELEFÓNICA DE LA 

EMERGENCIA Y URGENCIA EN 
EL CENTRO REGULADOR.

3000799: ATENCIÓN  
PREHOSPITALARIA MÓVIL DE 

LA  EMERGENCIA Y URGENCIA  
INDIVIDUAL Y MASIVA.

3000290: ATENCIÓN DE URGENCIAS (PRIORIDAD III O V) EN MÓDULOS 
DE ATENCIÓN AMBULATORIA.

3000800: POBLACIÓN CON PRÁCTICAS EFECTIVAS FRENTE A LAS EMERGENCIAS 
Y URGENCIAS INDIVIDUALES Y MASIVAS.

3000001 ACCIONES COMUNES

ATENCIÓN PRE HOSPITALARIA - COMUNIDAD ATENCIÓN HOSPITALARIA

3000801: TRANSPORTE ASISTIDO DE LA 
EMERGENCIA Y URGENCIA

INDIVIDUAL.

3000686: ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA O 
URGENCIA EN ESTABLECIMIENTO

DE SALUD.

PRODUCTOS DEL PP 0104

II Nivel III NivelSMA SAMU I Nivel

COMUNIDAD

V. 01 - 2021

3000685 DESPACHO DE LA UNIDAD MÓVIL Y COORDINACIÓN DE LA REFERENCIA



5002825 ATENCIÓN DE URGENCIAS (PRIORIDAD III O IV) EN MÓDULOS 
DE ATENCIÓN AMBULATORIA. 

5002824 ATENCIÓN AMBULATORIA DE URGENCIAS 
(PRIORIDAD III O IV) EN MÓDULOS HOSPITALARIOS 

DIFERENCIADOS AUTORIZADOS 

5005898 ENTRENAMIENTO DE LA POBLACIÓN EN ACCIONES DE PRIMERA 
RESPUESTA FRENTE A LAS EMERGENCIAS Y URGENCIAS MÉDICAS.

5005903 ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA Y URGENCIA 
ESPECIALIZADA 

5005138 MONITOREO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

5005905 ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA QUIRÚRGICA 5
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5002829 DESARROLLO DE NORMAS Y GUÍAS TÉCNICAS EN ATENCIÓN PRE HOSPITALARIA Y EMERGENCIA 

5005139 ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN 

5005140       COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA REFERENCIA 
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5005904 ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA DE CUIDADOS 
INTENSIVOS 

II Nivel III NivelSMA SAMU I Nivel

ACTIVIDADES Y SUBPRODUCTOS DEL PP 0104

C
O

M
U

N
ID

A
D

ATENCIÓN PRE HOSPITALARIA -COMUNIDAD ATENCIÓN HOSPITALARIA

5002792
SERVICIO DE 

ATENCIÓN DE 
LLAMADAS DE 
EMERGENCIA
S MÉDICAS AL 

106.

5002793
ATENCIÓN 

MÉDICA 
TELEFÓNICA

DE LA 
EMERGENCIA. 

5002794
DESPACHO DE 

LA UNIDAD 
MÓVIL SAMU.

5006277
ATENCIÓN 

PREHOSPITALARIA 
MÓVIL DE LA 

EMERGENCIA Y 
URGENCIA.

5005907 Servicio de Transporte Asistido de la 
Emergencia Acuática.

5006279
SERVICIO DE TRANSPORTE 

ASISTIDO DE LA EMERGENCIA Y 
URGENCIA.

5005899 Servicio de Transporte Asistido de 
la Emergencia Aérea.

5005906 Servicio de Transporte Asistido de la 
Emergencia Terrestre.



Equipo Técnico PP104 -DIGTEL
Programa Presupuestal “Reducción de la Mortalidad 

por Emergencias y Urgencias Médicas” V. 01 - 2021

Pasos para una adecuada Programación del PP 0104

Aplicar los criterios de 
programación considerando la 
cartera de servicios y nivel de 

complejidad.

Conocer la definición 
operacional y criterios de 

programación de cada 
producto, actividad y        

subproducto.

Conocer la finalidad del PP 
0104, el nivel de complejidad 
y la cartera de servicios de la 

IPRESS

Realizar una adecuada programación de las metas 
físicas y financieras.



Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSADirección General de Telesalud, 
Referencias y Urgencias 

V. 01 - 2021

PRODUCTOS DE SOPORTE



CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO SUB PRODUCTO TRAZADOR
UND 

MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN

F. INFORMACIÓN
MINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD INST. IPRESS SAMU

5005138

Monitoreo, 
supervisión y 

evaluación del 
Programa.

5005138

Monitoreo, 
supervisión y 

evaluación del 
Programa.

X INFORME X X X

MINSA: 04 informes:
• 01 I. supervisión (1º SEM.).
• 02 I. monitoreo (1º Y 3º TRIM.).
• 01 I. anual (año fiscal anterior, I TRIM.).

DIRIS/ GERESA/ DIRESA: 05 informes: 
• 04 I. monitoreo (1º  x TRIM, consolida 
el 100% de las UE).
• 01 I. evaluación anual (100% UE, del 
año fiscal anterior, 1º TRIM).

RED DE SALUD (UE): 05 informes: 
• 04 I. monitoreo y/o supervisión (1º  x 
TRIM, consolida el 100% de las IPRESS de 
su jurisdicción).

• 01 I. de evaluación anual del 100%. 

Registro de 
expedientes de 

la UE

5002829

Desarrollo de 
normas y 

guías técnicas 
en atención 

pre 
hospitalaria y 
emergencias. 

5002829

Desarrollo de normas 
y guías técnicas en 

atención pre 
hospitalaria y 
emergencias. 

NORMA X

D
IS

A
M

U

MINSA 
N° de documentos normativos a ser 
aprobados en el período (considerar 
1 por semestre y 2 al año).

Archivo de 
normas legales 

del MINSA

3000001 ACCIONES COMUNESPRODUCTO
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3000001 ACCIONES COMUNESPRODUCTO 

CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO SUB PRODUCTO TRAZADOR
UND 

MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN

F. 
INFORMACIÓNMINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD INST. IPRESS SAMU

5002829

Desarrollo 
de normas y 

guías 
técnicas en 

atención pre 
hospitalaria 
y emergen

cias.

5002830

Implementaci
ón de 

Documentos 
Técnicos 

Normativos.

INFOR
ME

X X X

II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

DIRIS/ GERESA/ DIRESA
• 02 Informes (1 x SEM, considera actividades realizadas x las UE).

RED DE SALUD (UE)
• 02 informe al año (1 x SEM, presentar a la DIRIS/ GERESA/ DIRESA 
para consolidación).

IPRESS II - III NIVEL / Institutos Especializados (UE)
• 01 informe TRIM. (presenta a la DIRIS/ GERESA/ DIRESA para 
consolidación). 

Registro de 

expedientes 
de la UE.

5005139

Asistencia 
técnica y 

capacitación.
5005139

Asistencia 
técnica y 

capacitación.

PERSO
NA

X X X

II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

X

MINSA
• Meta física ejecutada el año anterior (Nº de profesionales 
capacitados).

GERESA/ DIRESA/ DIRIS
• Meta física ejecutada el año anterior ( Nº de profesionales 
capacitados).
• En caso no se haya programado el sub producto el año anterior, 
considerar el Nº de profesionales relacionados a la atención de la 
emergencia o al PP 0104, registrados en el INFORHUS.

Redes de Salud / IPRESS II y III NIVEL / Institutos Especializados (UE)
• Meta física ejecutada el año anterior ( Nº de profesionales 
capacitados).
• En caso no se haya programado el subproducto el año anterior, 
considerar el Nº de profesionales relacionados a la atención de la 
emergencia o al PP 0104, registrados en el INFORHUS.

Lista de 
asistencia

INFORHUS.
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3000290 Atención de urgencias (prioridad III o IV) en módulos de atención ambulatoria.
PRODUCTO

CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO
SUB 

PRODUCTO
TRAZADO

R
UNDAD 
MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN F. INFORMACIÓNMINSA
GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD INST. IPRESS SAMU

5002825

Atención de 
urgencias 

(prioridad III 
o IV) en 

módulos de 
atención 

ambulatoria

5002825

Atención de 
urgencias 

(prioridad III o 
IV) en módulos 

de atención 
ambulatoria

X
ATENCI

ÓN

I-1
I-2
I-3
I-4

Programar el 100% de las atenciones 
del año anterior.

Registros 
administrativos de 

los módulos de 
atención 

ambulatoria.

5006278

Entrenamien
to de la 

Población en 
Acciones de 

primera 
respuesta 

frente a las 
Emergencias 
y Urgencias

5006278

Entrenamiento 
de la Población 
en Acciones de 

primera 
respuesta 

frente a las 
Emergencias y 

Urgencias

X
PERSO

NA
X X

I-1
I-2
I-3
I-4

X

Población > 1000 habitantes:
Programar al 10% del total de Agentes Comunitarios en 
Salud y/o actores sociales identificados en el Registro 
de actores sociales pertenecientes su jurisdicción.

Población < 1000 habitantes:
Considerar el 80% del total de Agentes Comunitarios en 
Salud y/o actores sociales identificados en el Registro 
de actores sociales pertenecientes su jurisdicción.

NOTA: 
Se considera actores sociales a: instituciones 
educativas, juntas vecinales, líderes de base e 
instituciones públicas.

• Registro de actores 
sociales (mapeo).

• Registro de Actores 
Comunitarios en 

Salud.

• Registro de personas 

3000800 Población con Practicas Efectivas Frente a las Emergencias y Urgencias Individuales y Masivas.



DIMENSIÓN 
PRE HOSPITALARIO

Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSADirección General de Telesalud, 
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3000684 ATENCIÓN MÉDICA TELEFÓNICA DE LA EMERGENCIA Y URGENCIAS EN CENTRO REGULADORPRODUCTO

CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO SUB PRODUCTO TRAZADOR UND MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN

F. INFORMACIÓN
MINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD

INST. IPRESS SAMU

5002792

Servicio De 
Atención de 
Llamadas de 
Emergencias 

Médicas "106"

5002792

Servicio De 
Atención de 
Llamadas de 
Emergencias

Médicas "106"

X ATENCIÓN X

Regiones con Central Reguladora y con 
registros > 1 año:
100% de las llamadas recibidas por el operador 
(pertinentes y no pertinentes) del año anterior.

Regiones con Central Reguladora y con 
registros < 1 año:
Proyectar el numero de llamadas recibidas 
(pertinentes y no pertinentes) en el año, a partir 
de los registros con los que cuenten a la fecha.

Regiones que implementaran la Central 
Reguladora:
Programar en base al promedio mensual del 
número de llamadas de las regiones que cuentan 
con SAMU en funcionamiento, multiplicado por 
los 12 meses. 

NOTA: 
Para el año 2022, considerar regiones con 
características poblacionales similares como 
referencia.

Registro de la 
CR(registro APH).

Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSADirección General de Telesalud, Referencias y Urgencias V. 01 - 2021



CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO
SUB 

PRODUCTO
TRAZADOR

UND 
MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN

F. INFORMACIÓN
MINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD

INST. IPRESS SAMU

5002793

Atención 
médica 

telefónica 
de la 

emergencia

5002793

Atención 
médica 

telefónica 
de la 

emergencia

X ATENCIÓN X

Regiones con Central Reguladora y con registros > 1 
año:
El 100% de las llamadas atendidas por el médico 
regulador de la C.R. el año anterior.

Regiones con Central Reguladora y con registros < 1 
año:
Proyectar el Nº  de llamadas atendidas por el médico 
regulador en el año a partir de los registros con los que 
cuenten a la fecha.

Regiones que implementarán la Central Reguladora:
Programar en base al promedio mensual del Nº de 
llamadas atendidas por el médico regulador de las 
regiones que cuentan con SAMU en funcionamiento, 
multiplicado por los 12 meses. 

NOTA: 
Para el año 2022, considerar regiones con 
caracteristicas poblacionales similares como referencia.

Registro de la CR 
(registro APH).

3000684 ATENCIÓN MÉDICA TELEFÓNICA DE LA EMERGENCIA Y URGENCIA EN CENTRO REGULADOR PRODUCTO

Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSADirección General de Telesalud, Referencias y Urgencias V. 01 - 2021



CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO
SUB 

PRODUCTO
TRAZADOR

UNID 
MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN

F. INFORMACIÓN
MINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD

INST. IPRESS SAMU

5002794
Despacho de la 
unidad móvil 

SAMU.
5002794

Despacho 
de la unidad 

móvil 
SAMU.

X
ATENCI 

ÓN
X

Regiones con Central Reguladora y con registros > 1 año:
Programar el 100% de despachos de unidades móviles 
realizados el año anterior.

Regiones con Central Reguladora y con registros < 1 año:
Proyectar el número de despachos de unidades móviles en el 
año, a partir de los registros con los que cuenten a la fecha.

Regiones que implementaran la Central Reguladora:
Programar en base al promedio mensual del Nº de despachos 
de unidades móviles de las regiones que cuentan con SAMU en 
funcionamiento, multiplicado por los 12 meses. 

NOTA:  Para el año 2022, considerar regiones con 
caracteristicas poblacionales similares como referencia.

Registro de la C.R. 
(registro APH).

5005140

Coordinación 
y 

seguimiento 
de la 

referencia.

5005140

Coordina
ción y 

seguimiento 
de la 

referencia.

X
ATENC 

IÓN

I-1
I-2
I-3
I-4
II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

X
Programar el 100% de referencias coordinadas 
realizadas el año anterior.

Registro: GERESA, 
DIRESA, Und de 

Referencias de Redes 
de Salud, IPRESS y 

Central de 
Regulación SAMU 

(registros 
administrativos y/o 

REFCON).

3000685 DESPACHO DE LA UNIDAD MÓVIL Y COORDINACION DE LA REFERENCIAPRODUCTO

Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSADirección General de Telesalud, Referencias y Urgencias V. 01 - 2021



CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO
SUB 

PRODUCTO
TRAZADOR

UND 
MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN

F. 
INFORMACIÓNMINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD

INST. IPRESS SAMU

5006277

Atención 
Prehospitalaria 

Móvil de la 
Emergencia y 

Urgencia

5006277

Atención 
Prehospitalaria 

Móvil de la 
Emergencia y 

Urgencia.

X ATENCIÓN X

Regiones con APH y con registros > 1 
año:
EL 100% de las APH del año anterior 
más un 5% de incremento.

Regiones con APH y con registros < 1 
año:
Proyectar el Nº de APH en el año, a 
partir de los registros con los que 
cuenten a la fecha. 

Regiones que implementarán el 
servicio pre hospitalario: 
Programar en base al promedio 
mensual del Nº de APH de las regiones 
que cuentan con SAMU en 
funcionamiento, multiplicado por los 
12 meses. 

NOTA
Para los SAMU que utilizan el formato 
"registro de atenciones APH", 
considerar "Nº de ficha de APH". 

Registro de la 
C.R. (registro 

APH).

3000799 ATENCIÓN PREHOSPITALARIA MÓVIL DE LA EMERGENCIA Y URGENCIA INDIVIDUAL Y MASIVA

Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSADirección General de Telesalud, Referencias y Urgencias V. 01 - 2021



DIMENSIÓN 
HOSPITALARIO

Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSADirección General de Telesalud, 
Referencias y Urgencias 

V. 01 - 2021



CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO
SUB 

PRODUCTO
TRAZADOR

UNID. 
MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN

F. INFORMACIÓN
MINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD

INST. IPRESS SAMU

5002824

Atención 
Ambulatorias 
de Urgencias 
(Prioridad III y 

IV) en 
Módulos 

Hospitalarios 
Diferenciados 

Autorizados.

5002824

Atención 
Ambulatorias 
de Urgencias 
(Prioridad III y 

IV) en 
Módulos 

Hospitalarios 
Diferenciados 
Autorizados.

X ATENCIÓN

II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

Se programan las  IPRESS de II y III nivel de 
atención.

Corresponde al 100% de las atenciones 
registradas como prioridad III y IV en los 
registros administrativos del área de triaje 
y/o en la UPSS de emergencia.

Registros 
administrativos de los 
módulos hospitalarios 

diferenciados 
asignados al Servicio 

de Emergencia.

5005901
Atención de 

triaje.
5005901

Atención de 
triaje.

X ATENCIÓN

II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

Se programan las IPRESS de II y III nivel de 
atención.

• Las IPRESS con registros administrativos, 
se proraman el 100% de atenciones del año 
anterior.

• Las IPRESS sin registros administrativos, e 
programan como mínimo el 100% de la 
sumatoria de las atenciones realizadas en la 
emergencia

1. Registros 
administrativos del 

área de triaje o quién 
haga sus veces en la 
UPSS emergencia de 

la IPRESS.
2. SIS

5005902

Atención de 
la emergencia 

y urgencia 
básica.

5005902

Atención de la 
emergencia y 

urgencia 
básica.

X ATENCIÓN

I-1
I-2
I-3
I-4

Programar el 100% de atenciones 
registradas en IPRESS del Primer Nivel de 
Atención (I1 -I4) el año anterior en registros 
FUAS-SIS.

1. Registros 
administrativos del 

área donde se realiza 
la atención de 
emergencia o 

urgencia.
2. SIS

3000686 ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA O URGENCIA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUDPRODUCTO



Dirección General de Telesalud, Referencias y Urgencias 

CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO
SUB 

PRODUCTO
TRAZADOR

UNID. 
MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN

F. INFORMACIÓN
MINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD

INST. IPRESS SAMU

5005903
Atención de la 

emergencia 
especializada

5005903
Atención de la 

emergencia 
especializada

X ATENCIÓN

II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

Programar el 100% de atenciones 
registradas en IPRESS del segundo y 
tercer nivel de atención (II-III) el año 
anterior en registros FUAS-SIS.

1. Registros 
administrativos del área 

donde se realiza la 
atención de emergencia 

o urgencia.
2. SIS

5005904

Atención de la 
emergencia de 

cuidados 
intensivos

5005904

Atención de la 
emergencia de 

cuidados 
intensivos

ATENCIÓN

II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

IPRESS de Segundo Nivel: 
Programar el 100% de atenciones de
la UPS UCI generales y pediátricos 

registradas el año anterior.

IPRESS de Tercer Nivel:
Programar el 100% de atenciones de 
la UPS UCI generales, pediátricos y 
especializadas registradas el año 
anterior.

1. Registros 
administrativos de la 

UPSS de la UCI (Ingresos)
2. SIS

5905
Atención de la 

emergencia 
quirúrgica

5905
Atención de la 

emergencia 
quirúrgica

X ATENCIÓN

II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

Programar el 100% de atenciones  
(intervención quirúrgica de 
emergencia) registradas el año 
anterior.

1. Registros 
administrativos de la 

salas de cirugía 
designadas a la 

Emergencia. 
2. SIS

3000686 ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA O URGENCIA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUDPRODUCTO



CÓDIGO ACTIVIDAD CÓDIGO
SUB 

PRODUCTO
TRAZADOR

UNID. 
MEDIDA

DESAGREGADO DE LA SCF

CRITERIOS PROGRAMACIÓN F. INFORMACIÓN
MINSA

GERESA 
DIRESA   
DIRIS

RED 
SALUD

INST. IPRESS SAMU

5006279

Servicio de 
Transporte 

Asistido de la
emergencia 

Terrestre

5005906

Servicio de 
Transporte 

Asistido de la 
Emergencia 

Terrestre

X ATENCIÓN

I-1
I-2
I-3
I-4
II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

Número de traslados 
terrestres registrados en el 

último año.

Registro de las GERESA, DIRESA, 
Unidades de Referencias de Redes de 
Salud, IPRESS y Central de Regulación 

SAMU (registros administrativos o 
REFCON)

Bitácora de transporte 
u otro similar.

5006279

Servicio de 
Transporte 

Asistido de la 
Emergencia

acuática

5005907

Servicio de 
Transporte 

Asistido de la 
Emergencia 

Acuática

ATENCIÓN

I-1
I-2
I-3
I-4
II-1
II-2

Número de traslados acuáticos 
registrados en el último año.

Registro de las GERESA, DIRESA, 
Unidades de Referencias de Redes de 
Salud, IPRESS y Central de Regulación 

SAMU (registros administrativos o 
REFCON).

5006279

Servicio de 
Transporte 

Asistido de la 
Emergencia

aérea

5005899

Servicio de 
Transporte 

Asistido de la 
Emergencia 

Aérea

ATENCIÓN

I-1
I-2
I-3
I-4
II-1
II-2
III-1
III-2
II-E
III-E

Número de traslados aéreos 
registrados en el último año.

Registro de las GERESA, DIRESA, 
Unidades de Referencias de Redes de 
Salud, IPRESS y Central de Regulación 

SAMU (registros administrativos o 
REFCON).

3000801 TRANSPORTE ASISTIDO DE LA EMERGENCIA Y URGENCIA INDIVIDUALPRODUCTO



SECCIÓN DE PREGUNTAS
Y RESPUESTAS

Programa Presupuestal “Reducción de la Mortalidad por 
Emergencias y Urgencias Médicas” Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSA V. 01 - 2021



Preguntas y respuestas

1
De no contar con registros administrativos 
para la construcción de la meta física de la 

actividad Asistencia Técnica y 
Capacitación, ¿existe alguna otra opción?



Preguntas y respuestas

1
RESPUESTA: En caso de que no se haya programado el
subproducto el año anterior, considerar el número de
profesionales relacionados a la atención de la emergencia o al
programa presupuestal 0104, registrados en el Registro Nacional
del Personal de la Salud INFORHUS.



Preguntas y respuestas

2
¿A quiénes se consideran actores 

sociales?



Preguntas y respuestas

2
RESPUESTA: Según la R.M Nº 366-2017-MINSA Documento Técnico
“Lineamientos de Política de Promoción de la salud en el Perú”, se
considera actores sociales a las personas que tienen la capacidad de influir
en un grupo de personas; así como también a las instituciones públicas o
privadas con capacidad de influir positivamente en la comunidad. Un actor
social es distinto a un agente comunitario, aunque en ocasiones pueden
coincidir; por ello, vale precisar que el agente comunitario es la persona
elegida y/o reconocida por su comunidad, que realiza acciones voluntarias
de promoción de la salud (D.A. N° 174-MINSA/DGPS-V.01).



Preguntas y respuestas

3
Si en el SMA SAMU no hay médico regulador, 

¿Debo programar la actividad de atención 
médica telefónica?



Preguntas y respuestas

3
RESPUESTA: De acuerdo a las Definiciones Operacionales del PP 0104, la
actividad consiste en brindar la consejería y/u orientación médica a
través de la vía telefónica, según la necesidad del caso; si bien es cierto,
está a cargo de un médico con competencias en atención de emergencias
y urgencias encargado de la regulación de los pacientes que llaman al
SMA SAMU; la actividad también puede ser realizada por el médico de
APH, considerando la realidad de cada SAMU Regional. Dentro de esa
lógica, sí debe de programarse la actividad.



Preguntas y respuestas

4
Para programar la meta de la actividad de
seguimiento y coordinación de referencias y contra-
referencias, ¿sólo debo considerar las referencias
efectivas realizadas, o también se consideran las
coordinaciones realizadas independientemente si
las referencias son efectivas o no?



Preguntas y respuestas

4
RESPUESTA: De acuerdo a las Definiciones Operacionales del PP0104,
la actividad consiste en realizar la coordinación y/o seguimiento de la
referencia para la atención del paciente que se encuentra en situación
de emergencia y/o urgencia que requiera una cartera de servicios
complementarios o de mayor capacidad resolutiva; para lo cual, se
realizan llamadas (telefónicas, radiales), envío de correos electrónicos
y coordinación online. La actividad inicia con la recepción de la
solicitud de referencia emitida por el médico tratante o el responsable
de la atención. En ese sentido, se debe registrar el número total de
coordinaciones realizadas independientemente si la referencia es o no
efectiva.



Preguntas y respuestas

5
Para la programación de transporte asistido 

de la emergencia y urgencia, ¿También 
considero los traslados que se realizan al 

EESS, después de la APH y los traslados que 
se realizan durante las referencias y         

contra-referencias? 



Preguntas y respuestas

RESPUESTA: De acuerdo a las Definiciones Operacionales del PP104, la actividad
comprende el traslado vía terrestre por tramo de pacientes que por su condición
(emergencia o urgencia) requieren atención en una IPRESS de igual o mayor
capacidad resolutiva y cartera de servicios. Por lo tanto, bajo ese marco conceptual
para la programación del transporte asistido debe considerar:
• Nº traslados realizados luego de la APH.
• Nº traslados realizados entre IPRESS (por capacidad resolutiva o cartera de

servicios).
• Nº Traslados realizados al aeropuerto (dónde se entrega al personal que realizará

la referencia).

5



MUCHAS GRACIAS

Programa Presupuestal “Reducción de la Mortalidad por 
Emergencias y Urgencias Médicas”

Equipo Técnico PP104 – DIGTEL MINSA V. 01 - 2021


